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: Trujillo valle, Marzo cuatro. (4). del dos mil veinticuatro
(2024). z y

anoLos «señores DIEGO .ALEXANDER: ARCINIEGAS
ALARCON identificado con lá cédula de* ciudadanía No. 94.341.602, RAMON
FERNANDO ARCINIEGAS ALARCON con, 'cp* No.: .80.382.573, LUIS
ALFONSO ARÉINIEGAS ALARCON *cc.* 94,255,864, ¿HECTOR FABIO
ARGINIEGAS ALARCON cc No:94;256.220," LUZ MERY ARCINIEGAS
ALARCON.:ce- No; :29 899,49 reconocidós' como! herederos en este asunto
del causante RAMON ARTURO ARCINIEGAS HERRERA, allegan memorial
y copia: de la lescritura. pública: No. -3:443-de-fegha. diciembre 9 del 2021,
corrida.en la fiotaría tercera. de la ciudad de. Tullá; através de la cual y a
título;.de yenta, transfieren. adáyseñora MERY: «ALARCON. DE ARCINIEGAS
demandante enelproceso como cónyuge sobrevitiente, el ciento por ciento
100% de todos los derechos herenciales a *fítulo universal que les
correspondan:o puedan corresponder eñ el asjinto:

A Sin más consideraciones?.el Juzgado,
1 “y

RESUELVE. m2..
Ao .

RECONOCER :a la Señota MERY ALARCON DE
ARCINIEGAS camo. SUBROGATARIA

o CESIGNARIA del 100% de los
derechos HEREÑNCIALESa título universal que lés: «corresponden o puedan
llegarles a.corresponder a los otorgantes DIEGO ALEXANDER ARCINIEGAS
ALARCON, RAMON:;¡FERNANDO ARCÍNIEGAS ALARCON; LUIS ALFONSO
ARCINIEGAS ¡ALARGON, HECTOR .FABIO ARGÍNIEGAS. ALARCON, LUZ
MERY ARCINÍEGAS, ALARCON;-dentro'. de Ja: phésente: sucesión intestada,
de] causante RAMON ARTURO ARCINIEGAS: HERRERA, venta realizada
mediante, .escíítura, PúblicaNo.. :3 443» de. fecha "Y de diciembre del 2021,
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Juzgado Promiscuo Municipal
Trujillo, Valle del Cauca 

ESTADO ELECTRONICO No. 27 

Hoy, marzo 7 de 2024 se notifica el Auto No. 150 que antecede a todas las partes.

Fdo. NAYIBE MARQUEZ SANTA
Secretaria.  
          

Ejecutoria: Marzo 8, 11 y 12 de 2024


